
                                                                                                QUEJA 

   Deontología Profesional 

 

 

DENUNCIANTE/ES: 

Nombre y Apellidos (*): DNI (*): 

Dirección: Teléfono (*): 

 Localidad y Provincia: CP: 

Correo electrónico (mayúsculas) (*):   

(*) Campos Obligatorios  

DENUNCIADO/OS:  

Nombre y Apellidos (*): Nº de Colegiado (*): 

Dirección del Despacho: De Oficio / Particular: 

 

HECHOS. Rellenar en el reverso de esta hoja, o en su caso, acompañar escrito anexo a este impreso.  

 

Deberá adjuntarse fotocopia de los documentos que sustenten los hechos denunciados y, de ser el caso, aquellos que 

justifiquen la relación con el abogado/a (cartas, recibos, poderes, etc…). También podrán remitirse por correo 

electrónico a la siguiente dirección: deontologia@icam.es                                                                                                       

 Fecha y Firma: 

 

 

 

 

 

En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) relación a los datos de carácter personal que va a proporcionar se informa al 

interesado/a de lo siguiente: 

Responsable: Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 

Finalidad: Gestión de queja deontológica y tramitación de los procedimientos correspondientes. 

Legitimación: RGPD: 6.1.a) Consentimiento del interesado., RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 

público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una 

obligación legal aplicable al responsable del tratamiento, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas., Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales y Ley 19/1997, de 11 de julio, de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid. 

Cesiones o comunicaciones: Denunciado e interesados legítimos en el procedimiento a que dé lugar la queja,- Consejo de Colegios de Abogados de la 

Comunidad de Madrid, Juzgados y Tribunales. 

Procedencia: El/la propio interesado/a, otras partes en el procedimiento al que dé lugar la queja., terceras personas, como resultados de las pruebas que se 

practiquen en el procedimiento. 

Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, solicitar la portabilidad de los mismos, oponerse al tratamiento y solicitar la limitación de éste. Se pueden 

ejercer mediante correo electrónico dirigido a: derechosdatos@icam.es(+Info): https://web.icam.es/bucket/RGPD/deontologia.pdf 


